
]!II]NI()PAI,IDAD DE

TEMUCO M uneai¡o

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas d

B) La solicitud de Permiso y Re

al expediente N'
C) Los antecedentes exigidos en el articulo 10 de la Ley No 20.671, reemplazado pot la LEY 20.772

RESUELVO:
1.- Otorgar Certificado de Regularización que otorga simultánemente el Permiso y la Rdcepción definit¡va de la Ampliación

de la Viv¡enda Social con una supedicie de 8,87 m2

para el paed¡o ub¡c¿do en calle /avenida /cámino ISLA NEGRA

1620 Lote N' Mañ¿ana Seclor

URBANO Zona

NoMBRE o FA¿óN soctAL detpRop.tErARro .

HUAIQUIL ESPANA RAUL CESAR 135r6188{
o_. R_,_\.¡\.: L_ r¡..r pROptErARtO - RUf

NOTA: En la aprobación d6 proyectG y ecepcioños qu6 se ácog6ñ alAn. 1" de ls Ley N" 20.772, los fu ncboários muñicipalos quedan excentG de lo
dispu*to on elArt.22 de la LGUC, sobr6 r$ponsabi¡idad d6 los funcionarios.

3.- lndividualización del uilecto ver ñota)

NOTA: DebeÉ concurir 6sle profes¡onalen cáso de ampliaciones en 2do piso o superiores, salvo q!e cuente con rnfome Favorable de lnspeccón de
Ob.a de la O O.M.

NIVEL oEsftNo cLAslFrcAcróN M2 SUBTOTAL

1 E4 8,87 765.235

8,87 766.235

elArt. 10 de ¡a Ley 20.671, modificáda pot la Ley 20.772.

cepc¡ón Defin¡t¡va de Ampliac¡ón de Viv¡enda Social susÍita por el prop¡eta¡io corespondiente
l8?8 dé fec¡a 25101/20'16

830

10-06-20r6
ROLS-l.l

25848

NO¡¡BRE O RAZÓN §OCIAL de r€ Empr6sa do ARqUTÍECTO oPROFESTONAL COMPETENIE (s proced6)

NOMERE DEL ARAUITEqTO O PiOFESIOI¡AL COMPEIEN'E RESPONSAELE

15243685-8

EXEIi¿TO DERECHOS - LEY N'20,772

NOTAS

Cualquier dlerarcja delpresente proyecto con la realidad, provocárá ¡a a¡ulación de¡presente pemiso.

No se efecluó visita a tereno.

En Ia apro¡acio¡ de proyectos y recepciones que se acogen al Art l' Transitorio de la Ley N'20.772, Üs funcimarios mun¡cjpales quedan exeílos de lo

dispuesto en elArt 22, de la [GlJC, sobre responsabilidad de losfuncionanos.

CARPETA 578 AÑ0 2003. SE0-1878 con lecha del 2t01-20'16.

CRISTIAN BARRJE OSOR¡O

pales

EL

Const uccion acoqida a/ D.F.L. N'2la cualimpide hacer ca¡nbio de deslino a más del20% de la supefcie acogida e imp¡de dar cualqu¡er lipo de uso

relacioado co¡l d expendio y/o venta de bebidas alcoholicas y todos aquellos usos queseme¡ciona¡ en elAr[ 162 de la Ley GeneE¡de Urbanismo y

Coflstucoones,

B presente Cerlifc¿do de Regulai2ac¡ón aprueba Ley Especial 20.772 c¡0 deslino VlVlEN 0A, inco{pora 8.87 m2 a la superfrc¡e a¡tÉ iom€nte ap.obada de

34.34 m2, resu¡ta¡do u¡ tota¡ edifcádo de 43.22 m2. Emp¡azado en un tereno de 1 53.75 m2. segün cerdfcado de anligüedad N'3832 con fecha de 1 $0$
2015.
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o DE OBRAS MUNI ALES

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
aMpLtactóN oE vtvtENDA soctA|- ExtsrENTE

ACOGIDAAL ART. 1O LEY 20.671, REEMPLAZAOO POR LEY.20.772

D¡RECCION OE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE TEMIJCO

REGIÓN DE LA ARAUCANÍA

.NUMERO'DE FERM]SO

RURAL

de conforn¡dad a planos esquemaücos y anlec€dentes tjmbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regularizacjón

2.- lndividualización del ¡nteresado

fOTAL REGULARJZADO EN ESÍE qERI¡FICADO

MUNOZ VIVALLO HERNAN ALEJANDRO

,D.F,L N92 stÍOTAL CONSTRUIDOA I..A FECHA
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